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Acceso al Trámite 

1. Página Web del Trámite: Para gestionar la solicitud de autorización de las acciones 

formativas (certificados profesionales de grado C o módulos de grado B) que no son 

financiadas con fondos públicos en Ceuta y Melilla, se debe acceder a la página web del 

trámite: [enlace web]. En esta página encontrará información sobre el trámite, así como 

modelos y anexos actualizados. 

2. Acceso a Tramitación: Pulsar el botón “Acceso a tramitación en sede electrónica” situado 

en la parte superior.  

 

3. Inicio de Sesión: Introducir el usuario (NIF de la entidad) y la contraseña para acceder al 

sistema. 
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Presentación de Solicitudes 

1. Listado de Solicitudes: Una vez dentro, accederá a la página 'Listado de solicitudes'. Aquí 

podrá visualizar todas las solicitudes previamente presentadas o en borrador. 

2. Nueva Solicitud: Para crear una nueva solicitud, haga clic en el botón 'Nueva solicitud', 

que abrirá un borrador.  

 

3. Datos Generales: En la primera página de la solicitud se muestran los datos generales. 

Seleccione el centro formativo en el que se impartirá la formación. Si la entidad tiene varios 

centros registrados, estos aparecerán en el buscador. 
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• Tras guardar, se cargan automáticamente los datos del centro seleccionado. 

 

• Utilice el buscador para seleccionar el certificado que desea impartir. Aparecerán todos 

los certificados para los que esté registrado en el Registro General de Centros de 

Formación Profesional. En caso de que algún certificado no aparezca, comuníquese con 

el servicio técnico en [correo electrónico de contacto]. 

 

 

• Marque si es completo o modular en el campo correspondiente. En el caso de 

seleccionar modular, si va a impartir módulos sueltos, en el desplegable de cada 

módulo aparecerán los módulos del certificado seleccionado en el campo “Seleccione 

el código del módulo”.  
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A continuación se deben cumplimentar el resto de datos. 

 

 

Importante:  

No se admitirá un número de participantes superior al acreditado para ese certificado 
en el centro indicado, en el Registro General de Centros de Formación Profesional 

La solicitud debe presentarse con un plazo mínimo de 30 días hábiles antes de la fecha 
de inicio de la acción formativa, en cumplimiento del Real Decreto 659/2023 y la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Documentación a Aportar 

1. Adjuntar Documentación: En la página 2, adjunte la documentación requerida. Los 

campos marcados con (*) son obligatorios. Los demás requisitos dependerán del tipo de 

formación o si se van a utilizar instalaciones externas. 

 

Importante: En los casos donde se deba aportar otra información, como documentación 

para obtener autorización para la matriculación relativa a ciudadanos de países no 

pertenecientes a la Unión Europea que acrediten ser titulares de dicha autorización de 

residencia por arraigo para la formación. 
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• Solo se admitirán los modelos oficiales disponibles en la web del trámite. 

Asegúrese de descargar y utilizar los modelos actualizados para realizar su solicitud. 

 

• Una vez que haya cargado toda la documentación necesaria, pulse el botón “Guardar”. 

2. Declaraciones responsables y firma. En la página 3 se encuentran las declaraciones 

responsables y se deben cumplimentar los datos de la persona que firmará la 

solicitud. 
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Presentación de la Solicitud 

 

 Una vez completada la solicitud, se puede presentar. 

 

 

 

A continuación, aparecerá el resumen digital. Para presentar correctamente la solicitud.  
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Importante: Es necesario registrarla electrónicamente. 
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Pasos a Seguir tras la Presentación de la Solicitud 

1. Admisión de la Solicitud: Si la solicitud se ha completado correctamente y no requiere 

subsanación, será admitida. 

2. Notificación de deficiencias en la solicitud: En caso de que la solicitud o la 

documentación presentada no cumplan con los requisitos, recibirá una notificación en su 

correo electrónico indicando los pasos para subsanar los errores. 

• Solo habrá una única subsanación. Tras esta, si no se han solventado las deficiencias de 

la solicitud, se excluirá debiendo realizar una nueva si desea impartir la formación. 

Subsanación de la Solicitud 

1. Notificación de Deficiencias: Si se encuentra alguna deficiencia en la solicitud, incluida 

su documentación, se recibirá una notificación en el correo aportado y estará presente en 

la sede electrónica. 

 

• En la notificación se encontrarán las causas y forma de subsanación. 
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• Para iniciar la subsanación, pulse el botón correspondiente. Los campos 

correspondientes a la notificación recibida aparecerán en rojo y serán modificables. 

 

• Los campos a modificar aparecerán en rojo. 

 

• Realice la subsanación, guarde y vuelva a la lista de solicitudes. Si desea seguir 

subsanando, puede utilizar “subsanar”. Cuando la subsanación esté finalizada, se debe 

confirmar y registrar electrónicamente. 
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Estado de la Solicitud tras la subsanación. 

1. Consulta del Estado: Una vez registrada la subsanación, la solicitud quedará en el estado 

“Subsanación registrada”. 

• Puede consultar el estado de su solicitud en la plataforma. Recibirá un correo 

electrónico tanto si la solicitud es excluida como si es admitida. 

• Una vez admitida, quedará pendiente de autorización, y se le notificará cuando esté 

autorizada. En ese momento, podrá descargar la autorización desde la plataforma e 

iniciar la formación en la fecha indicada.  

 

 


